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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 248 DE 2020 SENADO 

“POR LA CUAL SE CREA EL MARCO LEGAL PARA EL USO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL CÁÑAMO EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”” 

 
 
Elimínese del parágrafo  del artículo 2 del Proyecto de Ley No. 248 de 2020 del Senado de 
la República, “Por la cual se crea el marco legal para el uso industrial y comercial del 
cáñamo en Colombia y se dictan otras disposiciones” la expresión “o recreativo” el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo. La presente ley no aplica ni regula aquello relacionado con el uso medicinal y/o 
uso adulto del cannabis en el territorio nacional. 

 

Justificación: 

Si bien la Corte Constitucional ha dado unos lineamientos para la dosis personal, en 
Colombia no es permitido el uso recreativo del cannabis, razón por la cual, no se considera 
pertinente, ni adecuado la inclusión de la expresión en el texto.  
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